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"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

importe es de S/ 9,978.00 (Nueve Mil Novecientos Setenta y Ocho con 00/100 Soles), en cumplimiento al pacto colectivo año

AOS aprobado según Resolución de Alcaldia N" 938-2008-MDe.A de fecha 04 de Noviembre del 2008.

eue, et tnforme N.0195-2020-MDC-GA de fecha 30 de Julio de 2020, emitido por la Gerencia de Administración, solicita emitir

opinión legal para determinar si es viable la solicltud de liquidación por subsidio por fallecimiento-familiar (hijo) del Servidor

fv,iunicipat ér. bSCnn CORDOVA GARC|A, cuyo importe es de S/ 9,978.00 (Nueve Mil Novec¡entos Setenta y Ocho con 00/100

Soles), ' 
.r

eue, N. OO3O6-2020-MDC.GAJ de fecha 27'de Agosto del 2020, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica, recomienda se

expida la Resolución declarándose Procedente lo solicitado por el Sr. qSCAR CORDOVA GARCIA, sobre subsidio por

fallecimiento de familiar y gastos de sepelio.

eue, la Constitución politica del perú en su Artículo 24. Señala "Derechos del trabajador El trabaiador tiene derecho a una

remuneración equ¡tativa y suficiente, que procure, para él y su famitia, e! b¡enestar materia! y espiritual. El paqo de la

remunerac¡ón v de los bénef¡cios sociales del trabaiador tiene prigridad sobre cuatquiera otra oblioación del emDleador

(...).

\

\§

"Año de la Un¡versalizac¡ón de la Salud"

RESOLUCIÓN GERENCIAL MUNICIPAL NO 196.2020. MOC

Catacaos, '16 de Setiembre de2020

VISTO

La Carta S/N de fecha 22 de Junio del 2020 presentado por el Sr. OSCAR CORDOVA GARCIA , el lnforme N"455-2020-MDC-
sGP de fecha 29 de Julio de\2020, suscrito por la responsable de la sub Gerencia de Personal; el lnforme N'0195-2020-MDC-GA
de fecha 30 de Julio del 2020, emitido por la Gerencia de Administración, el lnforme N" 00306-2020/MDC.GAJ de fecha 27 de

I Agosto del 2020, em¡t¡do por la Gerencia de Asesoria Jurídica, el lnforme N' 2737-2020-MDC-GA, emitido por la Gerencia de
. Administración de fecha 27 de Agosto del 2020, el lnforme N" 0745-2020-GPyP/MDC, emitido por la Gerencia de Planeamiento y

' Presupuesto de fecha 14 de Setiembre de 2020,y,

CONSIDERANOO

Que, de conformidad con el Artículo 28" de la Constitución Política del Perú "El Estado reconoce los derechos de sindicalización y
: ..negociación colectiva, cautelando su ejercicio democrático. En consecuencia garantiza la libertad sindical, fomenta la negociación
. 'Eolectiva y promueve las formas de solución pacífica de los conflictos laborales. Las disposiciones legales contenidas en el artículo

:.mencionado y los convenios de la OIT por el Gobierno Peruano constituyen las grandes troncales que configuran el núcleo central

de nuestra normatividad sindical y en particular del empleado público de nuestro país"

Que, la Carta S/N de fecha 22 de Junio del 2O2O presentado por el Sr. OSCAR CORDOVA GARCIA, sol¡cita subsidio por

fallecimiento y gastos de sepelio de su hiio quien en vida fue el Joven IRWIN YAIR CORDOVA PRADO, fallecido el día 21 de Junio

de 2020, adjuntando los documentos siguientes: Certificado de Defunción N'2019013857, Boleta de Venta original N'000381 de

ria Ramos de compra de ataúd y capilla ardiente, Copia de DNI N'75493181 del fallecido, Copia del DNI N" 02799101 del

(padre), Partida de Nacimiento N' 153528.

-ue, 
así mismo la Responsable de la Sub Gerencia de Personal mediante lnforme N' 455-2020-MDC-SGP de fecha 29 de Julio

de|2020, alcanza la Liquidación NO OO35-2020_MDC/D.LEG. N" 728.SGP- SUBSID POR FALLECIM. FAMILIAR DIRECTO (HIJO)
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Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 93g-2OO8-MDC-A del 04 de Noviembre del 2008, se aprueba el Pacto colectivo entre la

AO Municipalidad Distr¡tal de Catacaos y el SITRAMUC' q ue "El subsidio por Fallec¡m¡ento de familiar directo del servidor: cónyuge,

padres se otorga a los deudos del mismo por un monto de tres (3) remuneraciones totales, en el siguiente orden excluyente

hijos, padres o hermanos.
-.t

I Subsidio por Gastos de SePelio será de tres (03) remuneraciones totales, se otorga a quien haya corr¡do con los gastos

S,

eue, con Memorándum N. 2737-2020-MDC/GA emit¡do por la Gerencia de Administración de fecha 27 de Agosto del 2020, sol¡c¡ta

la emisión del documento resolutivo de subsidio por failecimiento de familiar y gastos de sepelio presentada por el Sr' OSCAR

CORDOVA GARCIA.

eue, el lnforme N.0745-2020-GPyP/MDC, emitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupueslo de j99ha 14 de Setiembre de

2020, estando a lo informado pár el Subgerente de presupuesto mediante lnforme No 306-2020-MDc-sGP/Aco alcanza la

Disponibilidad presupuestal y..r r". recoálienda a la Gerencia de AdministraciÓn, que siendo el marco presupuestal anual y.la

recaudación de ingresos mensual, debe solicitar a las áreas correspondientes la disponibilidad financiera para cumplir la obligaciÓn

y /o programación respectiva de lo solicitado.
Asi mismo otorga la D¡sponibilidad Presupuestal por Subsidio de por fallecimrento y gastos de sepelio (Hijo) del servidor municipal

Sr. OSCAR CORDOVA GARCTA por ta cántidad áe S/ 9,978.00 (Ñueve Mil Novecientos Setenta y Ocho con 00/100 Soles), Rubro:

07 - FONCUMUN por et imporie de S/ 3,991.20 (Tres Mil Ñovecientos Noventa y Uno con 20/100 Soles) y Rubro: O9--

RECURSOS DTRECTAMENTÉ neCnUonDOS por ei importe de S/ 5,986.80 (Cinco Mil Novecientos Ochenta y Seis con 80/100

Soles).
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Que, el Decreto de Urgencia N' 014-2019 que aprueba el Presupuesto del sector público para el año fiscal 2020, en su Articulo 4.-
Acciones administrativas en la ejecución del gasto público 4.1- Las entidades públicas sujetan la ejecución de sus gastos a los
créditos presupuestarios autorizados en el presente Decreto de Urgenc¡a y en el marco del ¡nc¡so 1 del numeral 2.1- del Artículo 2
del Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de presupuesto Públ¡co. 4.2- Todo acto ádministrativo,
acto de administración o las resoluciones administrativas que autoricen gastos no son eficaces si no cuentan con el crédito

no correspondiente en el presupuesto institucional o condicionan la misma a la asignación de mayores créditos
puestarios, bajo exclusiva responsabilidad del titular de la entidad, así como del jefe de la Oficina de Presupuesto y del jefe

la Oficina de Administración, o los que hagan sus veces, en el 4 NORMAS LEGALES Viernes 22 de noviembre de 2019 / El
marco de lo establecido en el Decreto Legislat¡vo N" 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto

lico. Artículo 5.- control del gasto público 5.1- Los titulares de las entidades públicas, el jefe de la Oficina de Presupuesto y el
lefe de la Oficina de Administración, o los que hag an sus veces en el pliego presupuestario, son responsables de la debida
aplicación de lo dispuesto en el presente Decreto de Urgencia (...)

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N" 27g72, y en el cual se le ratifica el uso de las
atribuciones delegadas mediante Resolución de Alcaldía N" 175-2020-MDC-A, de fecha 01 de setiembre del2O2O
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"Catacaos, Capital Artesanal de ta Región Grau,,

ARTíCULO 1": DCCIATAT PROCEDENTE IA SOIiCitUd dE SUBSIDIO POR FALLECIMIENTO DE FAMILIAR Y GASTOS DEL
SEPELIO a favor del Servidor Municipal Sr. OSCAR CORDOVA GARCIA, por el fallecimiento de su hijo de quien en vida fue el
Joven IRWIN YAIR CORDOVA PRADO, porel monto de S/ 9,978.00 (Nueve Mil Novecientos Setenta y Ocho con 00/100 Soles),
Rubro: 07 - FONCUMUN por el importe de S/ 3,991.20 (Tres Mil Novecientos Noventa y Uno con 2071Oo Soles) y Rubro: 09 -RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS por el importe de S/ 5,986.80 (Cinco Mil Ñovecientos Ochenta y §eis con 80/t00
Soles), de conformidad con el Pacto Colectivo 2015, suscrito entre la Municipalidad Distrital de Catacaos y el Sindicato de
Trabajadores de esta Municipalidad - SITRAMUNC, aprobado mediante Resolución de Alcaldía No 597-2014-MDC-A de
fecha 12 de Agosto de\2014.

ENCARGAR al Responsable de la Sub Ge¡erqia de Tecnología de la lnformación de la Mun¡cipal¡dad D¡strital de
cumpla bajo responsabilidad funcional y administrativa con publicar la presente resolución en el Portal lnstitucional.

ARTíCU!g-J: NOTIFICAR, la presente resolución al recurrente y a las dependencias administrativas pertinentes de esta
Municipalidad Distrital, para las acciones correspondientes de lo resuelto.

REGíSTRESE, coMUNiQUESE, PUBLíQUEsE Y cÚMPLASE.
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